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INSTITUCIC \ EDUCATIVA JOSE ANTONIO RICAIJRTE IBAGUE
TOLIMA

CEST
PROCESO:

ON ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

]ONTRATO DE COMPRA\'ENTA
NO. O2l - 2021

c0 TRATO No.021
CIUDA D Y FECHA lbagué, 17 de S€ )tiembre de 2021

CONTI IATANTE: INSTITUCION E UCATIVA JOSE ANTONIO RICAURTE IBAGUE
CONTI IATISTA: MAURICIO ALVI REZ BOCANEGRA

c.c. N - Nit. 14.137.505 de lb Lgué
TIPO
CONTI

DE
IATO

CON RATO DE )OMPRAVENTA

OBJE'] o: CONTRATAR Bt
COMPRAVENTA
SEGURIDAD, DVR
FUNCIONAMIENT(
SEGURIDAD DE
RICAURTE DE IBA

'JO LA IIODALIDAD DE CONTRATO DE
PARA LA ADOUISICION DE CATIARAS DE
r DEÍIIAS ACCESORIOS QUE PERIIITAN EL OPTIMO

DEL CIRCUITO CERRADO DE CA ARAS DE
LA INSTITUCION EDUCATIVA JOSE ANTONIO

iUE.
PLAZC ouatro (4) dÍas a )artir de la f¡rma del acta de iniciación
VALOI CUATRO [,4ILLO ES DTECtSE|S t\, L PESOS MCTE ($4.016.000)

FORM,
PAGO

DE ,1OO% A LA ENTR GA

IMPUT
PRESI.

\ctoN
PUESTAL:

2_ GASTOS DE F

21 _ GASTOS GE
21 2 _ ADQUISIC
21 2122-MAfÍ
21.2 113-CC
Sratu¡dad Mun¡c¡f

JNCIONAMIENTO
\]ERALES
CN DE BIENES
RIALES Y SUMINISTROS - cratuidad MEN
MPRA DE EQUIPOS, MUEBLES Y ENSERES
rl

Entre los
Luis follr¡
como Orc
debidame
el señor l!

lbagué y r

presente
CONTRA'
CAMARA
FUNCION
EOUCATI
contratista
especifici

iuscritos FLORENCIO CRUZ VELE2
¡, en calidad de Rectorde Ia lnstituciór
:nador del Gasto, y que para losel
rte autoñzado por el Conséjo Directivc
AURICIO ALVAREZ BOCANEGRA,
ué para los eféctos del presente con
;oñhato de Compraventa, el cual !

AR BAJO LA MODALIDAO DE CO
i DE SEGURIDAD, DVR Y t
\MIENTO DEL CIRCUITO CERRAI
/A JOSE ANTONIO RICAURTE O]
se obliga para con la lnstitución Educi
ciones éxigidas:

identificado con cédula de ciudadañía No.6.003.785 de San
Educativa JOSE ANTONIO RICUARTE de lbagué, facuftado
ctos delpresente contrato se denominará EL CONTRATANTE
de la lnstitución Educativa JOSE ANTONIO RTCAURTE v coñ
ideñtificado con cédula de ciudadanla No CC 14 137 5ó5.1e

?to se deñominará EL CONTRATISTA, acuerdan celebrar et
: regirá por las siguientes cláLrsulas PRII4ERA OBJETO]
¡TRATO OE COMPMVENTA PARA LA ADOUISICION DE
EMAS ACCESORIOS OUE PERMITAN EL OPTIMO
O DE CAMARAS DE SEGURIDAD DE LA INSTITUCION

IBAGUE.. PARAGRAFO. Obligaciones det contratista Et
trva a 1) suministrar los elementos segúñ con las siguientes
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INSTITUCIC \ EDUCATIVA JOSE ANTONIO RICAURTE IBACTJE -
TOL]MA

CL§T
PROCESO:

ON ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

]ONTRATO DE COMPRAVENTA
NO. O2r - 2021

lTEfi¡ PRESENTACION
DESC ltPctoN CANTIDAD

VALOR
UNITARIO

VALOR
TOTAL

COMPRA DE E

MUEBLES Y E
)urPos,
SERES

1 U N IDAD Dvr Hllo/lSlON
Seguridad 24 C
Hd

rara Cámaras
Lnales 1080p Full 1 1.300.000 1300.000

2 UNIDAD Dvr HIKVISION
Seguridad 2 De
Turbohd 1080p

Para Cámaras
16 Canales
-¡te

1 520.000 520 000

MATERIALES SUMINISTROS
3 UNIDAD CAI\¡ARA HIKV

1O8OP TURRE']
lR20m lP66 SE

SION TURBO
O,OlLUX F2,8
ITIMETAL

6 150.000 900.000

4 UNIDAD CAI\¡ARA HIKV
1O8OP BALA E)
3.61r¡¡.l lR20m I

HIKVISION

3ION TURBO
IR O.OlLUX F
,66 SEt\¡I\4EÍAL 2 190 000 380.000

5 UNIDAD VIDEO BALUI\4 ID POR PAR 2A 19.000 380.000
6 UNIDAD CARRETE OE I

EXTERIOR CA
ABLE UTP
5E ( 305 MIRS) 1 250 000 250.000

7 UNIDAD FUENTE DE P( DERDEl5AMP TO 19 600 196 000
8 UNIDAD CAJA DE PAS( 10x10x10 TO 9.000 90.000

ratista se obliga a garantÉar la calidi
n fabricados se acuerdo a las buenar
gentes 3) hacer eñtrega de los prod(
dose de enhegar mercancfa que
das. 4) cumplir sus obligaciones con r
i por la circular conjunta 0001 de 20M
)úblico. Obl¡gac¡ones De la lrist¡tuc¡
TONIO RICAURTE las siguientes: Pr¡
s por elVendedor, sujetáñdose a los I
los términos y condiciones fijados en
facturas u otros documentos come

¡s efectivamente entregadás, en §eñal
conháto tendrá una duración Cuatrc
:l valor del présente contrato es por
)O). CUARTA. FORMA DE PAGO. EI
ementos a satisfacción. PARAGRAÍ
or el señor JUAN GABRIEL DURAN E'lA En razón a la naturaleza de la p
embargo, él conkatista se obliga pá

rgaÍantizar la calidad de los productos
á ceder el presente contrato con

VALOR TOTAL $4.016.000

2) el conl
encuentra
calidad vi
abstenién
mencioná
señaladol
y crédito
JOSE AN
entregad(
Pagar en
firmar lás

mércancii
presente
VALOR,
(M.016.0
de los e
ejercida F

.GARAN'
póliza, sir
IBAGUE i
solo pod

d de los productoa
práct¡cas de manr

ctos seleccionados
10 Corresponda a
I sistema general d
expedida por el Mi
tn. Const¡tuyen ot
nera. La lnstituciór
rec¡os y cond¡cioñe
la convocatoria. Tc
ciales que le exp¡
le que acepta la ob
(4) dlas a partir c

a suma de CUATR
/álor eslipulado en
O. SIJPERVISIÓN
RITO, Aux. Admini!
esente 60ntrataciór
a con la lnstitució
a sumin¡strar. SEXI
a autorización prc

2

I a sumiñistrar de manera individual, qu
Jfactura y cumplen con todas las norma
en la propuesta coñ referencia y val¡
las referencias y éspecificaciones a

e seguridad social y pensión, én los térn
nisteño de la Protección Social y de haci¡
)ligaciones a cargo de la lnstitución Educ
r Educativa se obliga a adquirir los prod(
s fijadas por e¡ PROVEEDOR. Sogundi
rcera. -La lnstitución Educatrva se obl
da el PROVEEDOR y que correspond
ligación de pagar SEGUNDA DURACIÓl
le la flrma del acta de iñicio. TERCI
O i/lILLONES DIECISEIS I\4IL PESOS M
la cláusula añterior se pagará a la entr
. La supervisión del presente contrato
;trativo - Grado 05 de la lnstitución QUI
1 y a la forma de pago, no reqliere cons
n Educativa JOSE ANTONIO RICAURTI
lA, CESION DEL CONTRAfO. ElCoñtr¿
)via y expresa del contratante. SEPT

ese
sde
cres,
rntes
rinos
3nda
ativa
rctos
a.-
gaa
ana
N, EI
:RA.
CTE
ég a
será
NTA
ititulr
:DE
¡tista
IMA.



EDUCATIVA JOSE ANTONIO RICAT'RTE IBACUE
TOLIMA

PROCESO:
ON ADMINISTRATTVA Y FINANCIERA

ONTRATO DE COMPRAVENTA
NO. O21 - 2021

CADUCI D. El Contratista, podrá declarar
por el incumplim¡ento de las obliga
TIBILIDADES, El contratista man bajo la gravedad deljuramento que no se encuentra incurso en

nrnguna las ¡nhabilidades e iñcompatibil

motivada
INCOMP

documen
Ancianos

los hará
2113C
del prese
el presup

DECIMA
contrato,
Registro
Formato

caducidad Administrativa del contrato, ñedlante resolución
es por parte del contratista. OCTAVA. INHABILIDAOES E

constituc¡onales o legales y en caso de que lé

1 2 2-MATERIALES Y SUMINISTROS-cratuidad MEN y 21
¡SERES - Gratu¡dad lt¡un¡cipal, de presupuesto de Fondos de

sobreven a alguña, informará iñmediatamen de éllas de conformidad con el artlculo 6 de la ley 190 de 1995.
Pagos que la lnstitución Educativa JOSEANTONIO RICAURTE,
2 1 2 2 - MATERIALES Y SUIVIINISTROS - Gratuidad MEN y 21

NOVEN IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL.
cargo al rubro presupuestal de 2

IVPRA DE EQUIPOS I\4UEBLES Y ERES - Gratuidad l\4unicipal. Y se obliga a efectuar en virtud
Contrato de Compraventa queda sujetas a las apropiacioñes que para talfiñ se establezcan en

esto de gastos de la lnstitución, el or delgasto que ocasione el presente contrato, lo cancelara
el CO TISTA CON CARGO al Rubro 2l
2,t13 PRA DE EQUIPOS, MUEBLES Y
Servicios cativos de la vigencia 2021. SULA DECIMA. fERMINACION POR MUTUO ACUERDO. Las
partes que cuando se presenten circu ncias que afecten tanto al contratista como al contratante,
se podrá dar por terminado el presente
las pa DECIMA PRIMERA, DOMICILIO.

por írutuo acuerdo sin que implique san6ióñ para ninguna de
partes acuérdan como domicilio para todos los efectos legales

aqueh iere lugar la lnstitución Educativa a en la carrera 11 Sur No. 21-47 del [Iunicipio de tbagué.
EGUNDA. PERFECCIONAMIENTO OEL CONTRATO. El contratista solo podrá iniciar et presente

ndo se hayan cumplido los sigui requis¡tos: a) Expedición de Certficado de Disponibitidad y
uestal expedido por la lnstituci Educativa. b) Antecedentes Disciplinarios y Fiscales, c)

ico de Hoja de Vida, d ) Certificac n de paz y salvo parafisc€lés expedido por Contador Público
o Revis Fiscal del Contratista o en su el recibo de pago con el sello del banco. e) Fotocopia del
docu de Comercio h) El Conlratista deberá publicar el presente

lugar y además debérá presentar estampillas Pro
2% y Pro Cultura del i.570 d conformidad á los Acuerdos Municipales Diciembre de 2012

el desc eñto de la tasa del 2% Pro dep rte y recreación sobre el valor total del contrato se realizara
al rno del pago del mismo, Contrato y ente firmado por las partes. PARAGRAFO: El presente
contrato uedan incorporadas todas las dis rctones con as eD la ley 7'15 de 2001 el Manual de

adoptado por la lnstituoión.

firma en lbagué, eJ,Qfa dieca de dos Mil veintiuno (2021)

de identidad 0 RUf g) Certificado
en la Gaceta Municipál, si a ello

FLOREN oc
RECTO o nador del G

JUAN

Supervi

NAL FIRMADO)

3

Pa,a

BRITO
05

GONZALEZ OAZ


